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Vistor, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAIIDO:

Que, es política del Ministerio de Educación garanfizar el buen inrcio d6l año
escolar en concordancia con las politicas pnorizadas y los comprom¡sos de gest¡ón escolar;

Que, el artículo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Refoma Magisterial dispone que

las plazas vacantes existentes en las insütuciones educativas públ¡cas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concürso
públ¡co de contratación docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Dooente regulado en la Léy de Reforma Magisterial tiene

rm¡tir la cortratación temporal del profesorado en instituciones educativas públ¡cas de educac¡ón básica y técnim

de plazo delem¡nado y procede en el caso que ex¡sta plaza veante en la6 instituc¡ones educat¡vasl

Que, por Decreto Supremo Ne 001-202!MINEDU, se aprueba la Noma que

regula el proced¡miento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del cofitrato de servioo docente en

educación básica y técnico product¡va, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en matena educativa y

otras disposic¡ones, con la finalidad de establecer disposrciones en relación al pmcedim¡ento, requ¡s¡tos y condiciones para ¡as

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnico

Estando a Io acfuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
manos, con el visto bueflo de las dependencias conespondientes de le UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiud¡cado y

el titular de la ent¡dad, yl

De conformidad con le Ley N' 28044 Ley Generalde Educación, Ley N'29944 Ley

de Reforma Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N' 31638rley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

, Ley que establece m€didas en materia educat¡va y dicta otras d¡sposic¡ones, el Decreto Supremo N'004-2013-ED que

el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N" 001-201SM|NEDU, que

el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerlo de Educación, el Reglamento de Organización y Funciones
por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Procedimienlo Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULo lo.. APRoBAR EL cot{TRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parle de la presefile, suscrÍto por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a cont¡nuación se indica:

ü§tEL Con[orcaaqui
"Dece¡io de le lgurldrd de Oportulid¡des p¡rs mujeres y hombres"

'rAño de la unidsd, l¡ p&z y el dessrrollo"



1,1. DATOSPERSOiIALES;

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIOAD

sExo

FECHA DE ÑACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

CUSSPP

FECHA DE AFILIACION

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIOAD

1.2. DATOS DE LA PTAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EOUCATIVA

CÓDIGO DE PTAZA

CARGO

DE LA VACANfE

PAATI AI{IUASH, EVARISTO

D.t{.t. ti" 33763837

itA§cuu[0

2404119n

A"F.P. ffIEGRA

56?SIEPATUI

't6r02¡m

COII ESTUDIOS PEDAGOGICOS COIrcLUDOS

EDI'CACÚI{ PRITARIA

Prlmari!

17813

y2127121ú10

PROFESOR

NOITAGESI A SEGUIIDA OISFOSICOiI COXPLEIE TARIA FIIIAL OE LA LEY tf
a95t oEmRA[DUr N" 429&mt2.mNEDU/SPE.UP)

1.3. DATOS DEL COMRAIO:

N'DE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CO}¡TRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

: 2150156 No DE F0Ll0§:5al

: ACTA DE AAIjDICACIO

: f¡.!dr C 021ü,:miB hú C 3lfi2n0A

: O Horü P.d.góflc.

: EVALI'ACIOI{ OE EXP@EI{IE§

ARnCULO f.- ESÍABIECEB cübrE d An€xo f dd o€cr€b Suprqm N' m1-
'Cdtnab & S€oiio Doco¡b', €§ caEd do ralrcióo dd conffi drahu¡axa do b6 rr¡üuos, que contiene el documento

en la Cláusula Sextra.

ARTICULO 3'.- AFÉCfESE a h dooa prBsupu€stil comspondirnb de a.sú d Texb

Únbo frenado del Chsificador de Gash6, d coítr lo dbpoie [a Ley N' 3163S quo aDruoba 6l Prs§rF.É6b &l S€c1or Públir para el Año

Fiscal2023.

ARTíCULO 4".- XOnFGAR, le pr€sdrb r€sokdón a b parle ¡ntor€sada e ¡rEtanc¡¿s
pertnenB püa su cooa¡I*nb y mixBs d€ Ley.

Reg ¡ slre se y com un¡q ue se

PROF. NOR A ISABEL ZEGARRA BAUT'SIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu¡
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